
CONVIVENCIA ESCOLAR

Nota de alcance: Red de vínculos interpersonales que se despliegan en las escuelas conformados por los
modelos de comunicación, autoridad y disciplina. La convivencia escolar basada en valores democráticos
constituye uno de los objetivos prioritarios de la agenda educativa actual.

Nota bibliográfica: Definición elaborada por el equipo técnico de la Biblioteca Nacional de Maestros.

Equivalencias

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/msur/termino/218


